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Este periódico té publica todos lot 

diat escepto lot domingos, y tt suscribe 
á 10 rs. al mee en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mero 10 , cuarto bajo, 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila» 
francas de porte , «tn cuyo requisito no 
t$ recibirán, 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Presidencia del consejo de ministros.=Es-
celentísimo señor: La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Madre continúan sin 
novedad en su interesante Salud, de cuyo bene
ficio disfruta también en San Sebastian la sere
nísima Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda. 

De real orden lo digo á V. E . para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Moudragon 2 5 de agosto de i845. 
ssRamon Maria N a r v a e z . — S r . ministro de la go
bernación de la península. 

• 

S. M . , por reales decretos espedidos en San 
Sebastian el 15 del presente mes de agosto, y 
refrendados por el ministro de la gobernación 
de la Península D. Pedro José Pidal, se ha ser* 
vido nombrar Senadores del reino en uso de 
su real p re rogativa á 

D. Francisco Javier Castaños, duque de Bai
len, grande de España y capitán general de 
ejército. 

I). Ramón Maria Narvaez, capitán general 

de ejército, Presidente del consejo de mnistros 
y ministro de la guerra. 

D. Prudencio de Guadalfajara, duque de 
Castroterreño, grande de España y capitán ge
neral de ejército. 

D. José de Palafox y Melci, duque de Zara
goza, grande de España y capitán general do 
ejército. 

D. Juan Nieto, marques de Mon salud, capi
tán general de ejército. 

D. Ramón Romay, capitán general d é l a 
armada. 

D. Manuel Pando, marques de Miradores, 
grande de España. 

D. Fernando Muñoz» duque de Rianzares, 
grande de España. 

D. Carlos Irujo, marques de Casa-Irujo, du
que de Sotomayor, grande de España. 

D. Francisco Javier Girón, duque de A h u 
mada, grande de España. 

D. Juan Matheu, conde*de Puñonrostro, 
grande de España. 

D. Francisco Javier Cieniuegos y Jovella-
nos, cardenal; arzobispo de Sevilla. 

D. Rafael Velez, arzobispo de Santiago» 
D. Fr. José Segui, arzobispo de Manila. 
D. Antonio Posada Rubín de Celis, obispo 

de Cartagena y arzobispo electo de Toledo. 
D. Juau José Ron el y Orbe, obispo de Cor» 

doba y patriarca de las Indias. 



l). Petlto Mart ínez de San Martin, obispo 
de Barcelona. 

D. Severo Leonardo Andriaui, obispo de 
Pamplona. 

D . Judas José Romo, obispo de Canarias. 
D. Francisco García Casarrubios obispo de 

Tuy . . 
D. Domingo de Silos Moreno, obispo de 

b . r^étix Torres Ámát , obispo de Astorga. 
D . J o s é Antonio Rivadeneira, obispo de 

Vallatlolid. 

D. Manuel G ó m e z de las Rivas, obispo de 

Jaca. 

D. Lorenzo Rarup de San Blas, obispo de 

Huesca. 
D. Mariano Tetlez de Giran, duque de Osu

na, grande de E s p a ñ a . 
D. Mauricio de Boorques, duque de Gor, 

grande de España . 
•... D - P e d í o Colon, duque de Veragua, grande 
de E s p a ñ a . 

D. Antonio Fernandez de C ó r d o b a , duque 
de Medinaceli, grande de E s p a ñ a . 

D . José de Silva, duque de Mijar, grande de 
E s p a ñ a . 

I>. José de Carvajal, duque de San Carlos, 

grande de España. 
D. José Maria Moseoso de A l ta mira, conde 

d é Fontab, presidente que fue del Senado y mi* 
mistro de la g o b e r n a c i ó n de la pen ínsu la . 

IX Evaristo Pérez de Castro, ministro que 
fue de estado. 

D . Francisco Javier Isturiz, ministro que 
fue de estado. 

D. Manuel de la Pez u el a, marques de Vi lu -
ma, ministro que fue de estado* • 

I). Francisco Zea Berraudez, ministro que 
de estado. 

B . Bernardino de Velasco, duque de Trias, 
grande de España, y ministro que fue de estado. 

D« Ignacio tle la Pezuela, consejero de estado. 
D. José Cafranga, ministro que fue de gracia 

•Jr justicia. • 
D . I *uis López Ballesteros, ministro que fue 

-de hacienda. 
D . Angel Saavedra, duque «le Rivas, grande 

de E s p a ñ a y ministro que fue de la g o b e r n a c i ó n 
de la pen ínsu la . 

D.Pedro de G i r ó n , pr ínc ipe de Anglmia, 
grande de España y teniente general de ejérc i to . 

• D . G e r ó n i m o V a I d é s , teniente general de 
e jérc i to . 

D. José Santos de la H.era, teniente general 
de ejército . 

1). Eelipe R i vero, teniente general de ejérci to . 
D. Felipe Montes, teniente general de ejérc i to . 
D. Laureano Sauz, teniente general de e j é r 

cito. 
D Leopoldo Odonnell, teniente general de 

ejérc i to . 
D. Francisco de Paula Figueras, teniente ge* 

ñeraI de ejérc i to . 
V D . Maiiuel de la Concha, teniente general de 

ejérci to . 
; D. Francisco Serrano, teniente general de 

ejército y ministro que fue de la guerra. 
D . ^ t ü e r i c o Roncali, teniente general de 

ejérci to . 
IX francisco P ú í g Saftrper, teniente general 

de ejérci to . 
D. Manuel Bretón , teniente general de e j é r 

cito. 
D. Manuel de Soria, teniente general de 

ejérci to . 
D. Miguel T a c ó n , m a r q u é s de la Union de 

Cuba, teniente g e n e r a l de ejército. 
D. R a m ó n de Meer, barón de Meer, conde 

de Grá, teniente general de ejérci to . 
D. José de Ezpeleta, conde de Ezpeleta, te* 

niente general de ejérc i to . 
D. José Manso, conde de Llobregat, teniente 

general de ejérc i to . 
D . Francisco Javier de Ulloa, teniente gene

ral de la armada. 
D . N i c o l á s María Garelly, presidente del tri

bunal supremo de j u s t i c i a y ministro que fue 
de gracia y justicia. 

D . R a m ó n Giraldo, ministro jubilado del 
tribunal supremo de justicia. 

D. J o a q u í n G ó m e z L i a u o , presidente del 
tribunal mayor de cuentas. 

D. José María Manescau, ministro del tribu
nal supremo de justicia. 

D. Juan N e p o m u c e n o Fernandez San Miguel, 
ministro del tribunal supremo de justicia. 

Sección de instrucción pública—Negociado mi-
mero a. 

En el instituto de segunda e n s e ñ a n z a de 
Lérida se hallan vacantes las cátedras s i g u i e n 
tes con las dotaciones anuales que á continua
ción se espresajn: 

Una de elementos de matemát icas con el 
sueldo de 4ooo rs. 



Otra de geografía é historia, principalmente 
de España, con la consignación de 6000 rs. 

Otra de elementos de historia natural en sus 
aplicaciones mas usuales, con el señalamiento de 
5ooo rs. 

Los aspirantes á ellas remitirán á este mi
nisterio un programa, que abrace los puntos 
espresados respectivamente á continuación, 

• f V. i í I • • 

Elemento* de matemáticas, •,, 
* * • 

Los aspirantes manifestarán el orden y mé
todo con que han de proceder en sus espli
caciones, señalando el enlace mas sencillo, 
natural y filosófico de los varios tratados 
que abrazan las matemáticas puras, sin per
der de vista la prudente estension que ha de 
darse á sus teorías fundamentales en el corto 
tiempo destinado á su enseñanza, simultánea
mente con otras asignaturas. 

Señalarán asimismo los tratados que en su 
juicio deberán estudiarse con mas detención, 
como también el número de lecciones que juz
guen necesario para esplicar cada uno de ellos. 
Por último designarán los autores en castellano 
que conceptúen mas acomodados á la enseñan
za elemental do dichas ciencias. 

j 
Geografía* é historia. 

Los aspirantes á ella manifestarán en sus 
programas los fuai da montos de los diversos sis
temas conocidos de geografía astronómica, la 
conveniencia y ventajas del «admitido fausta el 
día, la importancia de su estudio nomo Lase de 
la geografía fisica, y el necesario enlace ele #sta 
con la historia. Pasarán eu seguida á ciemos tirar j 
la utilidad de los estudios históricos, sus fundau

mentos, Jos de la historia tradicional, y 4a necev 
sidad de la cronología y de la ci íí ica para cer> 
dorarnos de la verdad de los luchos. Manifes
tarán igualmente el método filosófico que en su 
opinión sea mas seguro para hacer útil este es
tudio á la juventud: indicarán el orden y distri* 
bucion de los tratados, las secciones ó épocas 
señaladas en que han de dividir la historia, y el 
número de lecciones que habrán de emplear en 
cada una de ellas. Por úl t imo, designarán los 
autores en castellano, y medios auxiliares indis
pensables para esta enseñanza. 

Historia natural. 

En los programas para esta cátedra se dará 
una breve idea de cada uno de los tres reinos 

de la naturaleza: se i n d i c a r á n las ventajas que 
reportan las artes industriales > la filosofía eu 
general de ¿u estudio metódico: manifestarán, 
ios aspirantes el orden que se propongan guar-
dar en su enseñanza; el número de lecciones 
que próximamente se empleará en cada tratada 
ó en la generalidad de sus clasificaciones; y pof 
ultimo, el autor ó autores y los memos auxilia-* 
res de enseñanza que juzguen necesarios par* 
desempeñarla con fruto. 

Los autores de los programas que obtengan 
roas favorable censura se presentarán el dia que 
se les señale por medio de la Gaceta á la cornil 
sion nombrada al efecto, y sufrirán una hora 4 
lo menos de prego utas sobre el contenido de su 
respectivo programa; debiendo hacer las de-r 
mostraciones científicas que aquella juzgue coja* 
•venientes. 

Los aspirantes remitirán sus programas Aro

mados en el término de un mes* 4 contar 4e$r 
de el dia en que este anuncio se publique en la 
Gaceta, acompañando un oficio eu que cada 
uno esprese su profesión y actual residencia. 

Madrid 18 de agosto de i8£5.-~El subsecre
tario, Juan Felipe Martínez. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C Í O S . 

El ayuntamiento constitucional de Madarcos 
hace saber al público que el dia 7 del próximo 
setiembre de diez á doce de su mañana en su 
casa consistorial, se rematan las leñas dé roble 
,de monte frajo de la de.besa boyal, pertenecien
tes á sus -prunios, bajo el pliego <¿e condiciones 
que estará de manifiesto en el acfp del remate 
y cou sujeción á las pr©venciones del Sr. visita
dor del raioo,. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político su
perior de la provincia, se subastan en la * illa de 
Chapinería las leñas consistentes en los sirios d«4 
Cerro Jimon, Hornillo y Lancha, del monte en
cinar de la misma, para reducirlas á carbón, cu
ya arroba se halla valuada á sesenta y cuatro 
mrs.; y su remate está señalado para el 3 i del 
corriente. 



•El ayuntamiento costitucional del lugar de 
Vicálvaro previene á lúa hacendados forasteros 
que posean fincas rústicas y urbanas en su tér
m i n o jurisdicional y en el de su agregado de 
Ambroz, presenten relaciones juradas de las que 
les Correspondan con arreglo á lo prevenido eu 
el art. ao, del real decreto de a 3 de mayo ulti
mó: iguales re'aciones presentarán los que sean 
dueños de censos, foros ú otra cualquiera carga 
permanente impuesta sobre los bienes inmue
bles situados en los mismos términos jurisdicio-
nales con arreglo al art. a i del mismo; é igual* 
mente los que lleven fincas rústicas ó urbanas 
en arrendamiento en los términos que previene 
el art. a a , señalando á unos y á otros el término 
improrrogable de ocho dias contados desde el 
e n que este anuncio se inserte en el Boletín ofi
cial ; pues de lo contrario como si faltasen á la 
V e r d a d en sus relaciones incurrirán e n las penas 
que impone el art. il\ del citado real decreto» 

Para que el ayuntamiento de la villa de Cam
po Real pueda llevar á efecto cuanto se or
dena en la nueva instrucción para la contribu
ción de bienes inmuebles, es indispensable que 
todos los hacendados que posean fincas rústicas 
y u r b a n a s en su término, presenten eu el impro
rogable de ocho dias, relaciones de las que fue* 
ren con espresion de sitio, cabida y linderos; 
como también de los censos ó cargas permanen-
tes, y arrendamientos que tuvieren; en la inteli
gencia que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar y se procederá con arreglo á lo 
qne está prevenido. 

Él ayuntamienio constitucional del pueblo 
de Vicálvaro ha acordado proceder á la subasta 
del ramo del aguardiente para el surtido del 
mismo, y* su agregado el despoblado de Ambroz, 
por el tiempo que falta del corriente a ñ o ; y pa
ra su priner remate ha señalado el dia 3 del 
próximo raes de setiembre, y hora de las once 
de su mañana en su sala capitular; y para el se-
gundo y último el 11 de dicho mes, á la misma 
hora y en el propio sitio, bajo el pliego de c o n 

diciones que se hallará de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento de las que se enterará el 
que guste verlas en el acto del remate. 

' M A D R I D ; Impre 

Se saca á pública subasta el ramo de aguar
dientes de la villa de Y diamanta , con arreglo al 
superior decreto de a 3 de mayo último relativo 
á la contribución de consumos por el tiempo 
que resta del presente año, sirviendo de base la 
cantidad que aprorrata pertenece entre la seña
lada por encabezamiento y el tiempo del arrien
do, con aumento del tres por ciento; sus dos re
mates se verificarán el 31 del presente mes y 7 
del entrante setiembre á las doce de la mañana 

, en las casas consistoriales de dicha villa. Lo que 
se anuncia al público para que concurra el que 
guste á hacer postura. 

En la villa de Navalcarnero se sacan á pú
blica subasta las obras que han de ejecutarse de 
composición y reparación del chapitel de la tor
re de su iglesia parroquial, bajo el pliego de 
condiciones formado al efecto, y su remate está 
señalado para el dia 14 de setiembre próximo. 

Junta municipal de beneficencia de Madrid. 

Esta junta á nombre de los hospitales gene
rales, ha acordado sacar á subasta los quintos 
deZacateua en ta provincia de Ciudad-Real, t i 
tulados Casa Blanca y Cañada Lobosa, propios 
de dichos establecimientos. 

Los que quieran interarse en el arriendo por 
tiempo de diez años , podrán dirigir sus propo
siciones francas de porte hasta el 18 de setiem
bre venidero, á la secretaría de la junta, sita ca
lle de Atocha, núm. 7 4 en Madrid; ó al admi
nistrador de los espresados quintos don Agus
tín Alcázar y Pérez, en Ciudad-Real, en cuyos 
dos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones. E l remate se verificará en Madrid 
en la sala de juntas de esta corporación, estable
cida en la indicada casa, el miércoles if\ del es* 
presado raes de setiembre. 

MERCADO. 

Madrid a 8 efe agosto. 

Trigo de 2 7 á 3 3 rs. vn. 
Cebada de i 3 i / a á 14 rs. vn. 
Algarrobas de 18 á 19 id. 
Aceite de 5 ? á 5 4 rs. arroba. 
Id. filtrado á 58 rs. 

de D . M A N U E L l'n \ . 


